
El expediente se encuentra archivado en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la
Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de febrero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución por 
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención en el expediente n.º FA-08-0232, para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo. (2010080880)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente FA-08-0232, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 13 de noviembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª María Belén Salgado López de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante tres años desde la fecha de alta en
el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 4.443,43 € más
los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 13 de noviembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010 por la que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de dos plazas de Oficial de la Policía Local. (2010060572)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 222, de 19 de noviembre de 2009,
aparecen publicadas íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la provi-
sión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de dos
plazas de Oficial de la Policía Local, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Subgrupo C1, según
el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento e incluidas en
la Oferta de Empleo Público del año 2009.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz y en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 22 de febrero de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 25 de enero de 2010 sobre aprobación inicial de Estudio de
Detalle. (2010080463)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de enero de 2010, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente el Estudio de Detalle presentado por D. Leonardo Martínez Suárez, en
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